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     DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

   ORDEN de 19 de marzo de 2012, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
convoca, para el ejercicio 2012, la concesión de ayudas a empresas aragonesas rela-
cionadas con la minería no energética.

   El Gobierno de Aragón, tiene como uno de sus objetivos prioritarios el desarrollo y la coor-
dinación de todas aquellas actividades encaminadas a favorecer la promoción y la mejora de 
la competitividad de las empresas como requisito previo para el fortalecimiento del tejido in-
dustrial y la creación de puestos de trabajo duraderos con el fi n último del desarrollo socioeco-
nómico de Aragón. 

 Para llevar a cabo esos objetivos, el Gobierno de Aragón aprobó el Decreto 24/2009, de 
24 de febrero, del Gobierno de Aragón, publicado en el «Boletín Ofi cial de Aragón» número 
46, de 9 de marzo de 2009, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las empresas relacionadas con la minería no energética en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Tal y como establece el citado decreto, a estas ayudas les es de apli-
cación el Reglamento (CE) nº1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, publica-
do en el Diario Ofi cial de la Unión Europea el 28 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, el cual establece que se consi-
dera que las ayudas de minimis no reúnen todos los criterios del artículo 87, apartado 1, del 
Tratado y, por consiguiente, están exentas de la obligación de notifi car establecida en el ar-
tículo 88, apartado 3, del Tratado. 

 Al amparo de dicho decreto, y mediante la presente orden de convocatoria, se pone a 
disposición de las pequeñas y medianas empresas un conjunto de ayudas destinadas a fo-
mentar en Aragón el desarrollo de nuevas actividades y mejorar las ya existentes en el ámbi-
to de la minería no energética. 

 En cuanto al tipo de proyectos objeto de la presente convocatoria, se considera necesario 
seguir potenciando las iniciativas para el desarrollo de proyectos novedosos en materias tales 
como la investigación, explotación, transformación, innovación tecnológica en productos o 
procesos, sin olvidar las medidas encaminadas a mejorar las condiciones de seguridad y sa-
lud y la protección del medio ambiente. 

 Es indudable que las actividades mineras, así como las más directamente relacionadas 
con ellas, tales como la transformación de los minerales, tienen un importante potencial como 
elemento, de carácter intrínsecamente endógeno, que puede ser capaz de generar riqueza y 
empleo en aquellas zonas donde se encuentran los recursos minerales. 

 En base a ello, se pretende apoyar de forma preferente a aquellos proyectos planteados 
por pymes radicadas en Aragón y que conlleven la creación de riqueza y empleo en las co-
marcas aragonesas más desfavorecidas. 

 En virtud de la disposición fi nal primera del Decreto 24/2009, de 24 de febrero, del Gobier-
no de Aragón, que faculta al Consejero de Industria e Innovación para dictar disposiciones de 
desarrollo del citado decreto, dispongo: 

  
 1.— Objeto 
 Son objeto de regulación por la presente orden las ayudas destinadas al fomento en Ara-

gón del desarrollo de nuevas actividades y de mejora de las ya existentes por parte de las 
pequeñas y medianas empresas en el ámbito de la minería no energética. 

 Estas subvenciones tienen carácter de minimis de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento (CE) nº1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, y se regirán por el Decreto 
24/2009, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, y por lo previsto en el resto de la norma-
tiva estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Estas subvenciones serán compatibles con otras que se otorguen para la misma fi nalidad 
procedentes de cualquier Administración o entes públicos nacionales o europeos, cumpliendo 
siempre lo establecido en el Reglamento (CE) nº1998/2006 de la Comisión de 15 de diciem-
bre de 2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mini-
mis. 

 
2.— Presupuesto para la fi nanciación de las acciones 
 La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 269.379,17 euros con cargo a la 

aplicación presupuestaria 17050 7312 770048 91002 de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el año 2012. 
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 3.— Cuantía 
 Las ayudas consistirán en subvenciones a fondo perdido. El porcentaje máximo de sub-

vención será de un 50% y las ayudas están sujetas a los límites establecidos en el Reglamen-
to (CE) nº 1998/2006 de la Unión Europea relativa a las ayudas de mínimis, por lo que el im-
porte máximo recibido por una empresa no podrá superar los 200.000 euros durante un 
período de tres años consecutivos. 

 Por razones de disponibilidad presupuestaria podrá establecerse un tope máximo de in-
versión subvencionable. 

 En cualquier caso, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 24/2009, de 24 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, en lo referente a la cuantía de las subvenciones. 

 
4.—Benefi ciarios 
 Podrán acogerse las pequeñas y medianas empresas (“PYME”) vinculadas a la minería no 

energética, que cuenten con algún centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que además realicen su actividad investigadora, productiva o transformadora dentro del terri-
torio de la Comunidad Autónoma, todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
24/2009, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón. 

 A los efectos de la presente convocatoria, se considerará “PYME”, según lo dispuesto en 
la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la defi nición de microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas (notifi cada con el número C(2003) 1422) DOCE L 124 
de 20.5.2003, a aquella empresa que cumpla los siguientes requisitos: 

 a) No superar los 250 empleados. 
 b) Tener un volumen de negocio anual no superior a 50.000.000 de euros (cincuenta millo-

nes de euros) o cuyo balance general anual no exceda de 43.000.000 de euros (cua-
renta y tres millones de euros). En el caso de empresas asociadas o vinculadas se 
deberá realizar el cálculo de estos límites según lo dispuesto en la citada recomenda-
ción, teniendo en cuenta los datos fi nancieros de todas las empresas partícipes. 

 Esta defi nición de Pequeña y Mediana Empresa podrá modifi carse, en su caso, en función 
de la normativa comunitaria aplicable sobre ayudas estatales a las PYMES. 

 En su caso, para actuaciones a desarrollar en un derecho minero o en relación con éste, 
se deberá acreditar la vigencia del mismo en la fecha de solicitud de la subvención. 

 
5.— Periodo subvencionable  
Con el propósito del cumplimiento del principio del efecto incentivador previsto en el Re-

glamento (CE) nº 800/2008, sólo se admitirán aquellos gastos e inversiones que se hayan 
realizado entre la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda y el 15 de noviembre de 
2012. En el caso de proyectos plurianuales cuya solicitud se presentó en convocatorias ante-
riores, se admitirán gastos e inversiones realizadas entre el 16 de noviembre de 2011 y el 15 
de noviembre de 2012. 

 
6.— Documentación para la solicitud. 
 La solicitud, cumplimentada de acuerdo con el modelo que se adjunta a la presente orden, 

se acompañará de los documentos que se relacionan a continuación: 
 a) Formulario del anexo 1 de esta orden, cumplimentado según las instrucciones conteni-

das en el mismo. 
 b) Copia de la tarjeta de identifi cación fi scal, en el caso de no disponer de Etiqueta de 

Identifi cación Fiscal. 
 c) En caso de que el solicitante sea una persona jurídica, se aportarán los documentos 

justifi cativos de su constitución. 
 d) Cuando el solicitante actúe por medio de representante, deberá aportarse copia del 

N.I.F. y los documentos que acrediten el poder de representación de éste último, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 e) Datos, acreditados por la entidad bancaria, del número de cuenta del benefi ciario en la 
que se deba hacer el ingreso de la subvención, para su envío y constancia en el Nego-
ciado de Terceros de la Diputación General de Aragón, siempre que estos datos no 
consten en dicho Negociado. 

 f) Cuanta documentación complementaria se estime conveniente para posibilitar un mejor 
análisis de la solicitud. 

 Los modelos y formularios de solicitud que fi guran como anexos a esta orden, pueden obte-
nerse también en la siguiente dirección electrónica del Gobierno de Aragón: www.aragon.es 
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 7.— Plazo de Presentación. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-

guiente al de la publicación de la presente orden. 
 
8.— Lugar de presentación de las solicitudes 
 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Diputación General de Aragón, 

en las ofi cinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa sita en el Edifi cio 
Pignatelli, Pº María Agustín nº36, en el Registro de la Ofi cina de Información sita en la plaza 
San Pedro Nolasco nº7 de Zaragoza, en los Servicios Provinciales del citado Departamento o 
en las Delegaciones Territoriales de Huesca y Teruel, o en cualquiera de los lugares fi jados en 
el artículo 38.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi cación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 
9.— Instrucción del procedimiento. 
 El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subven-

ciones objeto de la presente convocatoria será el Servicio de Promoción y Desarrollo Minero, 
el cual, recibida la solicitud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña a la 
misma la preceptiva documentación, requiriéndose en caso contrario al interesado para que, 
en el plazo de diez días hábiles, perfeccione la documentación aportada, advirtiéndole de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido en su petición. 

 
10.— Estudio y evaluación. 
 La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción establecidos en el dispositivo 17. 
 La evaluación se realizará por una comisión técnica de valoración constituida por el Direc-

tor General de Energía y Minas, el Jefe del Servicio de Promoción y Desarrollo Minero, dos 
técnicos de la Dirección General de Energía y Minas y contará con el apoyo puntual de los 
Directores de los Servicios Provinciales. 

 Para el estudio y evaluación de las solicitudes, la Dirección General de Energía y Minas 
podrá demandar de los Servicios Provinciales y de otros órganos cuantos informes estime 
necesarios. 

 Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión técnica de valoración emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios apli-
cados. En aquellos casos en que sea preciso, la comisión técnica de valoración se pronuncia-
rá sobre la adecuación o no de la actuación al objeto o fi nalidad de la subvención solicitada. 

 Como resultado de la evaluación, la comisión técnica de valoración elaborará una lista con 
las solicitudes y el orden de prelación de las mismas en función de la valoración asignada a 
cada una de ellas. 

 
11.— Concesión 
 El procedimiento de concesión de subvenciones regulado en esta convocatoria se tramita-

rá en régimen de concurrencia competitiva. 
 El Consejero de Industria e Innovación dictará la correspondiente orden de otorgamiento 

de la subvención en el plazo máximo de seis meses desde la fecha en la que la solicitud tuvo 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, que estará condicionada a 
las disponibilidades presupuestarias y a las normas que, al respecto, establece la Unión Eu-
ropea. 

 El importe de la subvención nunca podrá superar el importe total del proyecto ni, en con-
currencia con ayudas y subvenciones de otras Administraciones Públicas o Entes privados, 
públicos, nacionales o internacionales, superar los límites establecidos por las normas comu-
nitarias, debiendo comunicarse, en su caso, dicha concurrencia. 

 Se podrán conceder nuevas subvenciones, o incrementar el porcentaje de las concedidas, 
con cargo a los créditos liberados bien por las renuncias previstas en este dispositivo o bien 
por la no realización de la totalidad de las inversiones subvencionables aprobadas. En el caso 
de nuevas subvenciones, éstas serán otorgadas a los solicitantes que, cumpliendo las condi-
ciones requeridas para adquirir la condición de benefi ciarios, no hubieran sido seleccionados 
como tales al haberse agotado la disponibilidad presupuestaria, siempre que sean los si-
guientes en la puntuación obtenida en aplicación de los criterios de valoración previstos en la 
convocatoria. En el supuesto de que no hubiera solicitantes que reunieran los citados requisi-
tos, se podrá incrementar el porcentaje de las subvenciones concedidas. 
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La resolución se notifi cará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

 El benefi ciario de la subvención deberá manifestar la aceptación o la renuncia expresa a 
la concesión de la ayuda ante la Dirección General de Energía y Minas del Gobierno de Ara-
gón, en el plazo de 10 días desde la notifi cación de la concesión. En caso contrario se enten-
derá que renuncia a la misma. 

 Contra la resolución administrativa que se adopte, acto que pone fi n a la vía administrativa, 
cabrá la interposición potestativa de recurso de reposición ante el Consejero de Industria e 
Innovación, en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notifi cación o publicación, o en el plazo de tres meses a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, sin perjuicio de cualquier 
otro que pudiera interponerse. 

 
12.— Plazo máximo de notifi cación y efectos del silencio administrativo 
 El plazo máximo en el que debe notifi carse al interesado la orden expresa será de seis 

meses desde la fecha en la que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi cación de la Ley 30 /1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notifi cado resolución expresa, el so-
licitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el ar-
tículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del 
silencio administrativo y los plazos de resolución y notifi cación. 

 
13.— Plazo y forma de presentación de justifi cantes 
 La modalidad de justifi cación de la subvención adoptará la forma de cuenta justifi cativa 

según determinan la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artícu-
lo 72 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 

 A los efectos de certifi cación del proyecto, la documentación justifi cativa deberá ser pre-
sentada, no más tarde del 15 de noviembre de 2012 (incluido), ante el Servicio Provincial de 
Industria e Innovación de la provincia en la que se desarrolle el proyecto motivo de subven-
ción. La cuenta justifi cativa contendrá la siguiente documentación: 

 1.- Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impues-
tas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

 2.- Una memoria económica justifi cativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 
 a) Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación 

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 
pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indi-
carán las desviaciones acaecidas. 

 b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co jurídico mercantil o 
con efi cacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior originales de las inversiones realizadas que deberán ir fechadas entre 
la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda y el 15 de noviembre de 2012. Pos-
teriormente estas facturas originales serán devueltas. Para el caso de proyectos plu-
rianuales se estará a lo indicado en el dispositivo 5. 

 c) Original y copia para su posterior compulsa de los justifi cantes del pago de los gastos 
objeto de la inversión, pudiendo admitirse como tales: extractos bancarios, órdenes de 
transferencia, o cualquier medio que indique que efectivamente se ha realizado dicho 
pago. Dichos pagos deberán estar fechados entre la fecha de presentación de la soli-
citud de la ayuda y el 15 de noviembre de 2012. Para el caso de proyectos plurianuales 
se estará a lo indicado en el dispositivo 5. 

 d) Certifi cado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el corres-
pondiente registro ofi cial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. 

 e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subven-
ciones, deba de haber solicitado el benefi ciario. 
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14.— Pago 
 El abono de la subvención se realizará conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y al Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, 
de la Diputación General de Aragón y una vez realizada la inversión y comprobada la docu-
mentación requerida, en su caso mediante inspección, por los servicios técnicos del Departa-
mento de Industria e Innovación. 

 El pago de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la 
fi nalidad para la que fue otorgada y se haya justifi cado la realización de la actuación subven-
cionada, en los términos establecidos en el dispositivo siguiente. 

 En el caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, podrá abonarse el 
porcentaje de subvención establecido aplicado sobre la parte realizada, siempre teniendo en 
cuenta lo establecido al respecto en el Decreto 24/2009, de 24 de febrero, del Gobierno de 
Aragón. Así, la subvención no se abonará cuando no se realice al menos el 25% de las inver-
siones consideradas como subvencionables. 

 
15.— Obligaciones del benefi ciario. 
 El otorgamiento de la subvención supone la aceptación por el benefi ciario de las siguien-

tes obligaciones, además de las que en la orden de concesión puedan establecerse:  
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actuación que fundamentó la con-

cesión de la subvención. 
 b) Comunicar puntualmente al Departamento de Industria e Innovación en el momento que 

se produzca cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencio-
nado y que afecte a su realización material o en el tiempo. 

 c) Admitir las medidas de evaluación que en su momento pueda arbitrar el Departamento 
de Industria e Innovación, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Inter-
vención General de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos de control. 

 d) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modifi cación sustancial de los fi nes en razón 
de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reduc-
ción o modifi cación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se 
refi ere el artículo 40, apartado 1º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 e) Justifi car la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones que se determinen en la orden de otorga-
miento de la subvención, así como facilitando el acceso de los técnicos para la compro-
bación material de las inversiones realizadas. 

 f) Conservar los documentos justifi cativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control. 

 g) Comunicar al Departamento de Industria e Innovación de forma inmediata, y en todo 
caso, con anterioridad a la justifi cación de la subvención concedida al amparo de esta 
orden, la obtención de cualquier otra subvención, ayuda, ingresos o recursos que fi nan-
cien la misma actuación subvencionada, procedente de otras Administraciones Públi-
cas o entes públicos y privados. 

 h) Comunicar al Departamento de Industria e Innovación de forma inmediata, y en todo 
caso, con anterioridad a la justifi cación de la subvención concedida al amparo de esta 
orden, la obtención de cualquier otra subvención con carácter de minimis durante los 
tres ejercicios anteriores 

 i) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi nanciación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada. 

 j) La empresa deberá destinar los bienes subvencionados al fi n concreto para el que se 
concedió la subvención al menos durante dos años en el caso de que los mismos no 
sean inscribibles en un registro público, y durante al menos 5 años en caso contrario. 

 k) Para poder acceder a la condición de benefi ciario, según el art. 13 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, deberá estar al corriente con sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social y no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en dicho artículo 13. La presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones 
por parte del benefi ciario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certifi cados a emitir, tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración 
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Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. Igualmente, el benefi ciario deberá 
estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social en el momento 
del pago de la subvención, en los términos anteriormente aludidos. No obstante, se 
exonera del cumplimiento de la condición precedente cuando la cuantía de la subven-
ción o ayuda no exceda de mil euros por benefi ciario y año, de acuerdo con la disposi-
ción adicional segunda de la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para el ejercicio 2012. 

 La falta de acreditación documental de las inversiones para las que se haya resuelto otor-
gar subvención será considerada como un criterio negativo en la evaluación de subvenciones 
de futuras convocatorias, siempre y cuando no se haya presentado renuncia acorde con el 
dispositivo 11 de esta orden. 

 
16.— Actuaciones subvencionables 
 1.- Podrán ser objeto de subvención las actuaciones desarrolladas en el ámbito de la mi-

nería no energética correspondientes a: 
 a) Desarrollo de nuevos proyectos mineros de explotación y/o transformación que sean 

innovadores en su sector y/o en su zona geográfi ca y que conlleven claramente la crea-
ción de empleo y riqueza en la zona geográfi ca donde se desarrollen, especialmente 
en las zonas más desfavorecidas de Aragón, primando especialmente el incremento 
proyectado en la creación de valor añadido en los proyectos de transformación y la 
mejora en racionalidad del aprovechamiento en los proyectos de explotación. 

 b) Proyectos de investigación geológico minera, tanto para localizar nuevos yacimientos 
en las áreas con más recursos potenciales, y que puedan suponer la apertura de nue-
vos centros de trabajo, como para conocer y defi nir mejor, en cantidad, calidades y 
ubicación, las reservas mineras de explotaciones en actividad con el fi n de potenciar la 
racionalización de la actividad extractiva, gozando de especial atención la adquisición 
de equipos para la investigación. 

 c) Proyectos de desarrollo y/o mejora de la transformación directa en Aragón de materias 
primas de origen minero extraídas en Aragón, gozando de especial atención aquellos 
proyectos que supongan un claro incremento del valor añadido a los productos minera-
les extraídos en Aragón y que conlleven creación de empleo en las zonas más desfa-
vorecidas. 

 d) Proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica en productos y proce-
sos relacionados con la minería no energética. 

 e) Actuaciones destinadas a la caracterización técnica de los minerales extraídos en Ara-
gón y los productos que se obtienen de ellos. 

 f) Proyectos de mejora de los aspectos de seguridad y salud laboral en aquellos centros 
en los que, de acuerdo con la normativa vigente, la autoridad minera tenga la corres-
pondiente competencia y que supongan superar los requisitos mínimos establecidos en 
la normativa o establecer medidas no contempladas en ella. 

 g) Proyectos de mejora medioambiental de espacios afectados por actividades mineras de 
extracción, en aquellos aspectos en que se vean superados los mínimos establecidos 
en los correspondientes planes aprobados por la autoridad competente. 

 2.- Se considerarán subvencionables los siguientes conceptos: 
 a) Adquisiciones de activos fi jos nuevos, quedando excluidas con carácter general las in-

versiones en bienes de equipo usados, las viviendas, los vehículos de turismo y trans-
porte, la maquinaria móvil autopropulsada, la adquisición de terrenos, locales y naves 
así como la compra de activos mediante la fórmula de arrendamiento fi nanciero. No 
obstante, podrán ser objeto de subvención las naves de nueva construcción, siempre y 
cuando el proyecto constructivo lleve aparejado el equipamiento de la misma, y siem-
pre que la justifi cación de la inversión se realice también sobre las dotaciones proyec-
tadas inicialmente. 

 b) Inversiones en material y equipos específi cos exceptuando material informático, mobi-
liario o cualesquiera otros enseres que no tengan relación directa con el proyecto mine-
ro o transformador. 

 c) Facturación de fi rmas consultoras, centros de investigación, universidades, laboratorios 
u otros servicios externos salvo que el motivo del contrato sea la realización de estu-
dios de mercado, que, en ningún caso, serán objeto de subvención. 

 d) Gastos correspondientes a ensayos y determinaciones, realizados sobre materiales de 
origen minero con el fi n de obtener la caracterización y el comportamiento de éstos, 
incluida la materia prima de origen minero necesaria para su realización, siempre y 
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cuando el resultado de los mismos no constituya un producto o subproducto suscepti-
ble de ser comercializado. 

 Cuando el importe del gasto subvencionable alcance la cuantía de 50.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
el benefi ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del 
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las 
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifi cación, o, en su caso, en la solicitud 
de la subvención, se realizará conforme a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi -
carse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta econó-
mica más ventajosa. 

 En ningún caso se subvencionarán inversiones cuando el vendedor de los activos fuera 
socio, partícipe o empresa vinculada con la adquirente, o se diera un supuesto análogo del 
que pudiera derivarse autocontratación o cualquier actuación que tratase de defraudar la pre-
sente norma o eludir la prohibición en ella contenida. 

 En todo caso, se excluirán costes de impuestos y tasas administrativas. 
 Las actuaciones para las cuales se solicite subvención podrán presentarse en forma de 

proyecto plurianual, revistiendo en tal caso especial importancia el cronograma de las inver-
siones. No obstante, y aunque dicho proyecto pueda servir de referencia posterior, los intere-
sados deberán presentar nueva solicitud en los diferentes ejercicios, atendiendo a las convo-
catorias correspondientes, cada una de las cuales se resolverá de forma independiente. 

 
17.— Criterios de evaluación 
 En la evaluación de las solicitudes se tendrán en cuenta, los criterios de evaluación si-

guientes que se valorarán según los apartados siguientes: 
 1.- La incorporación de valor añadido a los recursos de origen minero aragonés, especial-

mente en áreas de Aragón con menor desarrollo económico. Se valora hasta 30 puntos.  
2.- La posibilidad de creación de actividades alternativas en áreas de escaso desarrollo 

económico. Se valora hasta 10 puntos. 
 3.- El nivel de mejora de las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. Se va-

lora hasta 10 puntos. 
 4.- El nivel de mejora de las condiciones medioambientales. Se valora hasta 10 puntos. 
 5.- La calidad técnica y las expectativas de explotación futura de los proyectos de investi-

gación minera. Se valora hasta 30 puntos. 
 6.- Las mejoras de toda índole que puedan suponer los proyectos de I+D+I y de caracteri-

zación de minerales. Se valora hasta 30 puntos. 
 7.- La sustancia minera relacionada con el proyecto a desarrollar, gozando de atención 

prioritaria aquellas actuaciones relacionadas con el alabastro y otras piedras naturales de uso 
ornamental y la transformación en Aragón de las arcillas. Se valora hasta 30 puntos. 

 8.- La viabilidad técnica, económica y administrativa del proyecto. Se valora hasta 100 
puntos. 

 9.- La presentación de documentos que permitan acreditar, con el grado de compromiso 
que sea posible, la forma en que se prevé fi nanciar el proyecto. Se valora hasta 10 puntos. 

 10.-La novedad del proyecto presentado respecto a los planteados en ejercicios anteriores 
por la misma empresa. Se valora hasta 50 puntos. 

 11.- El grado de ejecución y justifi cación de los proyectos del mismo titular, acogidos a 
subvención en ejercicios anteriores. Se valora hasta 100 puntos. 

 
18.— Facultad de Interpretación 
 Se faculta al Director General de Energía y Minas para la interpretación y resolución de 

cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta orden. 
 
19.— Control fi nanciero. 
 Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el departamento concedente, los benefi cia-

rios de las subvenciones estarán sometidos al control fi nanciero de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y del Tribunal de Cuentas, es-
tando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de 
realizar el control fi nanciero, aportando y facilitando la información que se considere nece-
saria. 
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20.— Efectos 
 La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Ofi cial de Aragón”. 
 
Zaragoza, 19 de marzo de 2012. 

El Consejero de Industria e Innovación, 
ARTURO ALIAGA LÓPEZ. 
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SOLICITUD DE AYUDAS PARA LAS EMPRESAS RELACIONADAS CON LA MINERÍA NO 
ENERGÉTICA DE ACUERDO CON LA ORDEN DE 19 DE MARZO DE 2012 DEL 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

1.-DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE DE LA AYUDA 

Espacio reservado para la Etiqueta de Identificación Fiscal 

Teléfono:  Fax:  e-mail:  

Actividad principal:  

Número de trabajadores actuales 
Fijos: 
Otros: 
Total:

Fecha de 
constitución: 

Volumen de negocio: 
 Suma Global del 

Balance General: 

Nombre del representante o 
persona de contacto: 

Teléfono: 
Fax: 

Título del proyecto: 

Fecha inicio actuación:  Fecha fin actuación:  

Inversión sin IVA: 

Localización de la inversión: 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ENERGÍA Y MINAS 
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ANEXO I 

SUBVENCIONES MINERÍA NO ENERGÉTICA 

MEMORIA 

1.-DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA Y DEL PROYECTO 

- Emplee hojas adicionales en caso de ser necesario. 
- Pueden adjuntarse facturas proforma, presupuestos y/o proyecto de actuación.  

1.1.- DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 
Descripción de la actividad, instalaciones, medios humanos y materiales de que disponga la 
empresa, particularmente en relación con el proyecto para el que se solicita subvención.  

1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
Explicar en qué consiste, objetivos que se persiguen, justificación, incidencia del proyecto en la 
estrategia de la empresa, lugar de realización, creación de empleo esperada. Especificar el equipo 
de trabajo y si hay colaboraciones externas.  
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1.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 
Describir los equipos, instalaciones, maquinaria u otros activos a adquirir y explicar las mejoras 
que suponen, respecto a actuales de la empresa.   

1.4.- DESCRIPCIÓN DE OTROS COSTES DEL PROYECTO  
Describir los servicios externos o trabajos a subcontratar, proyectos, investigaciones, ensayos de 
laboratorio, materias primas para ensayos, fungibles, etc. dedicados al proyecto. 

1.5.- DESCRIPCIÓN DE LAS EXPLOTACIONES MINERAS EXISTENTES 
Descripción, en su caso, de las explotaciones mineras relacionadas con el proyecto, citando los 
derechos mineros correspondientes. 
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1.6.- CRONOGRAMA DEL PROYECTO  
Descripción de las actividades del proyecto mes a mes, especificando, en su caso, los ejecutores 
de dichas actividades. 

1.7.- CONTRIBUCIÓN A LA GENERACIÓN EN ARAGÓN DE RIQUEZA Y VALOR AÑADIDO A 
LA MATERIA PRIMA 

1.8.- MEJORAS DE CARÁCTER TECNOLOGICO QUE SUPONE EL PROYECTO 
Explicar el salto tecnológico que supone la incorporación de los nuevos equipos o el desarrollo del 
proyecto de innovación tecnológica.
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1.9.- DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION MINERA  
Sólo para proyectos que contengan actividades de Investigación Minera. Indicar la situación 
geográfica y geológica de las áreas a investigar, metodología a emplear, superficie a investigar, 
incidencia en la explotación, equipos a adquirir. 

1.10.- CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
En su caso. Describir dicha contribución, acreditando que se superan los requisitos mínimos 
establecidos en la normativa o si se establecen medidas no contempladas en ella.

1.11.- CONTRIBUCIÓN A LA MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 
En su caso. Acreditación de que las actuaciones correctoras de afecciones medioambientales 
superan los mínimos establecidos en los correspondientes planes aprobados por la autoridad 
competente. 
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2.-DESGLOSE  DEL PRESUPUESTO (Importes sin IVA) 

ACTIVOS FIJOS NUEVOS IMPORTE SIN IVA 

Naves (sólo nueva construcción)   

        -   

        -   

Maquinaria   

        -   

        -   

        -   

        -   

        -   

        -   

        -   

Instalaciones   

        -   

        -   

        -   

        -   

        -   

Otros   

        -   

        -   

        -   

        -   

        -   

OTROS COSTES   

Trabajos subcontratados   

        -   

        -   

        -   

 Proyectos, investigaciones   

 Ensayos de laboratorios externos   

 Materias primas para ensayos   

 Fungibles   

 Otros (indique cuales)   

        -   

        -   

        -   

TOTAL   
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Rellene los datos siguientes para la determinación de los efectivos y limites financieros que definen las 
categorías de empresas para la consideración de PYME según lo dispuesto en la Recomendación de la 
Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(notificada con el número C(2003) 1422) DOCE L 124 de 20.5.2003. 

TIPO DE EMPRESA :   Autónoma. 
    
     Asociada. 

     Vinculada. 

Nº Trabajadores 
actuales:

Fecha de constitución: 

Volumen de negocio anual: (*) Balance General: (*)

(*) En el caso de empresas asociadas o vinculadas se deberá realizar el cálculo de estos límites 
según lo dispuesto en la citada Recomendación, teniendo en cuenta los datos financieros de todas 
las empresas participes. 

El solicitante declara expresamente que: 

1.- Los datos que figuran en esta solicitud son verdaderos  

2.- Ayudas públicas con carácter de mínimis recibidas en los últimos 3 años 

Organismo Tipo de ayuda Importe 
  
  

3.- Otras ayudas, subvenciones, recursos o ingresos solicitados a otras administraciones o entes 
públicos o privados para el mismo proyecto 

Organismo Tipo de ayuda Importe 
  
  

4.- No se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

5.- En el supuesto del incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las normas 
aplicables, reconoce la obligación de reintegrar a la Diputación General de Aragón la cantidad 
percibida con los correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de las demás acciones que 
en su caso procedan. 

En .............................................. a ........... de .................................. de 2012 

Firma del representante legal de la empresa (*) 

Nombre ................................................................................. N.I.F............................................... 

(*) El representante legal de la empresa deberá aportar los poderes legalmente establecidos para 
poder actuar en representación de la misma. 


